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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N148-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ria No. O21 /2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI P D U 5-148-2023

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de Ia L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NI48-2023, correspondiente a la obra: Pavimentación
de Concreto Hidráulico en la Calle Principal del Centro, en la Localidad Santa Ana Tzacuala, en
el Municipio de Acaxochitlan; ubicada en la localidad de Santa Ana Tzacuala, Municipio de
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo, los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de
este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo aloficio de autorización
de recursos No. HACIE N DA-A- ISAVU/GI-2O23-15O2-OO477 de fecha 28 de julio de 2c.23, emitido
por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:30 horas del día.13 de
sept¡embre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo- y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; ta
persona física y moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones
y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
em¡tldo por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a

esta licltac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentaclón y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta licitación por las
personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Lic¡taciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosteniblg, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H¡dalgo y'l,3,4,5,5,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy 14 fracciones XVlllyXlX del Regla
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rbano Sostenible, v¡gente,
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Di
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas el
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI48-2O23

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Ofic¡al del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la constitución polÍtica del Estado Llbre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con ro
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuc¡osa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos dé ta obra que
nos ocupa, es:

'Julio César Mora Pérez"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $2'705.646.72 (dos millones setecientos c¡nco mil seisc¡entos
cuarenta y seis pesos 72¡OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad

se obliga a firmar el contrato v demás
de: |S3'138.55O.2O ltres millones ciento

tre¡nta y ocho mil ouinientos c¡ncuenta pesos 2O^OO M.N.Lla cual incluye el 16z0 del impuésto al
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 154 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del dÍa 27 de septiembre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fa[o, formanoo parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el anál¡sis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡t¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de obras públicasy serv
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigen

El licitanté ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras públicas v
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalizac¡ón del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral de
Administración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.
cof. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 420ao, teléfonos 771 7va o45,771 7178
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N148-2023

firmará el contrato correspondiente, gl cual se estima ser firmado a partir del día 14 de septiembre
de 2O23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO
O COM lSf ÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, docu menros2.-2.2.y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 49 fracción lX de la Lev Ceneral de Responsa bilidades Ad m¡n istrativas.

pe igualforma, se hace constar qué en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes y para los que no hayan as¡stido
a ésta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:5O horas del día de su fecha, firmando alcalce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de L¡c¡taciones v Contratos La Directora de Precios Un¡tarios

No se oresentó

Por la Dirección General de Asuntos JurídicoslJñ."rno ¿" i-o-'=-iñ

I Hernández Ba
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N148-2023

Por la Dirección conservac¡ón de
Ca les

Ing. Nancy Ar tra

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Tec. T
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Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

ha Mir n Brizuela Jiménez

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pach
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No se presentó
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No se presentó
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Lic¡tación Pública No. EO-Sl PDUS-N 148-2023

Por los l¡c¡tantes rtici

Nombre

Jul¡o César Mora Pérez

L6pez

2.- Héctor Manuel Reyes Caribay

3.- Hermajody, S.A. de c.V.

4-- CrupoVada Promotor de Desarrollos Urbanosy
Arouitectura, S. A. de C.V.

No se oresentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo,

relativa a la Licitac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N148-2O3, correspond¡ente a la Obra: Pavimentac¡ón de Concreto
Hidráulico en ta Calle Pr¡nc¡pal del Centro, en la Localidad Santa Ana Tzacuala, en el Mun¡c¡pio de Acaxoch¡tlan;
ub¡cada en la localidad de santa Ana Tzacuala, Municip¡o de Acaxoch¡tlán, Estado de Hidalgo.
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No se presentó
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N148-2023
Convocatorie No. Q21 kO23

Anexo No. I
Flesultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de septiembre 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pechuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
f o que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar él dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl48-2Q23,para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de
Concreto Hidráulico en la Calle Principal del Centro, en la Localidad Santa Ana Tzacuala, en el
Municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Santa Ana Tzacuala, Municipio de Acaxoch¡tlán,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artlculo lOS, y en
los a¡tículos 3l fracción l,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales,
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuerto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

l/18
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. 0A/2O23, del Prcced¡miento por Licitac¡ón Públ¡qa No. EO-SIPDUS-NI4a-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de ¡a obra públ¡ca: Pav¡mentación de Concreto H¡drául¡co en la Calle Pr¡nc¡pal del Centro, en
la Local¡dad santa Ana Tzacuala, en el Mun¡c¡p¡o de
Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dalgo.

ub¡cada en la local¡dad de santa Ana Tzacuala, Mun¡c¡pio de

f{ a¿¡¡ro f¡il¡.n. fdl{.fa{?. p¡.o. r'rlvd.

T.i'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl48-2023
Convocatoria N o. O21 12023

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Fleseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitación Públ¡ca'

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del présente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretarfa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-ISAVU/G|-2O23-15O2-OO477 de fecha
de julio de 2O23.

1.2.- Que con fecha 2l de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 0212023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Llcitación Pública No. EO-
STPDUS-N148-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentac¡ón de Concreto
Hidráulico en la Calle Principal del Centro, en la Localidad Santa Ana Tzacuala, en el Mun¡cip¡o
de Acaxoch¡tlán; ubicada en la localidad de Santa Ana Tzacuala, Municipio de Acaxoch¡tlán,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día Ol de septiembre 2023.

f .4.- con fecha 28 de agosto de 2023 a las 1l:0O hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 04 de septiembre de 2023 a las IO:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

'L Héctor Manuel Reyes Car¡bay

2l18

D¡ctamen para detérminar €l fallo de la Convocatoria No. O212O23, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N148-
2023, en r€lación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pav¡mentación de Concreto H¡drául¡co en la Calle principal del C€ntro,
la Localidad Santa Ana Tzacuala, en el Municipio d€ Acaxochitlán; ubicada en la local¡dad de Santa Ana Tzacuala, Mun¡c¡p¡o
Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dalgo.

I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedim¡ento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI48-2025
Convocatoria No. OAI2O?3

2. Hermajody, S.A. de C.V.

Con fecha 08 de sept¡embre de 2023 a las lO:OOhrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'L Julio César Mora Pérez
2. Héctor Manuel Reyes Caribay
3. Hermajody, S.A. de CV.
4, Crupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitectura, S.A. de CV.

Se procedió a abrir el sobre que contenia los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y f¡nanciera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación Dresentada. con los resultados oue se describen:

t.7.-

1.7J.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública
def acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha OB de septiembre de 2023 a
'lO:OO hrs.:

Ningún Líc¡tante

1.7.2,- L¡citantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la eval
cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto

Sin LV.A
Plazo de Ejecucíón en Días Naturales.

'1.- Julio César Mora Pérez 52'705,646.72

154 Días Naturales lnicio 27 de
seotiembre de 2023 Terminación 27 de
febtero de 2024.

2.-
Héctor Manuel Reyes

Caribay
s2'895.958.94

154 Días Naturales Inicio 27 de
seot¡embre de 2023 Terminación 27 de
febrero de 2024

3118

Djctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. O2ll2023, del Procédimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N148-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pav¡mentac¡ón de Concreta H¡dráulico en la Calle Principal del Centrq En
la Localidad Santa Ana Tzacuala, en el Mun¡cip¡o de Acaxoch¡tlán; ub¡cada en la local¡dad de Santa Ana Tzacuala, Mu

ll::¡üó I'ir.lrii, f¡¡l

Acaxochitlán, Estado de H¡dalSo. 
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedim¡ento po¡ Licitación Pública

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las rázones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secreta
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l1 y 12 de septiembre del 2023, a la documentación de las proposiciones
por los licitantes: l.- Julio César Mora Pérez, 2.- Héctor Manuel Reyes Car¡bay, 3.- Hermajody, S.A. de CV, y
4.- Grupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitectura, S.A. de C.V., para determinar el
cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece él
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,a¡tículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Héctor Manuel Reyes Garibay

Causal No. I
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-]2.- Carta compromiso de la proposición, así
como el E-1.- precio unltario, y el E-9.- Catálogo de concéptos, y en consecuencia afectan la solvencia de
su propuesta económica.

4lt8
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No.021/203, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N148-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentación de Concreto Hidráulico en la Calle pr¡nc¡pal del Centro, en
la Local¡dad Santa Ana Tzacuala, en el Municipio de Acaxoch¡tlán; ub¡cada en la localidad d6 Santa Ana Tzacuala, Municipio de
Acaxochitlán, Estado dé H¡dal9o.
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No. EO-SIPDUS-NI48-202

Hermajody, S.A. de CV.

'154 Días Naturales lnicio 27 de
septiembre de 2023 Terminación 27 de
febrero de 2024

Crupo Vada Promotor de
Desarrollos Urbanos y

u itectura. S.A. de CV.

]54 Dfas Naturales lnicio 27 de
septiembre de 2023 Terminación 27 de
febrero de 2024
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N148-2023
Convocatoria No. O2l/2O23

Mot¡vo
El lic¡tante, oferta un ¡mporte total de su proposición que no es aceptable económ¡camente, ya que es
mayor en un 3.68% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es oosible su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se

analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan (...), asícomo a las propuestas (...) económices de las
proposiciones de cada lic¡tante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).-

Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes
en la zona o reg¡ón donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica;
fracción lO.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fu ndamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por liciteción pública en el cepítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-
Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral Il.l.-E.l.- Precio Unitario, fracción
'Il.- Cuando los precios unitarios propuestos por el lic¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
integrando la propuesta total. Numeral ll.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracc¡ón 7.- Cuando el ¡mporte
totalde la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada
para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no
aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación
v su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras
42.- En general para la evaluación económica
siguientes aspectos:

Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo
de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otlos, los

5/t8
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.021/2023, del Prccedimiento por L¡citac¡ón públ¡ca Nó. EO-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentac¡ón de Concreto H¡dráuliqo en la Calle princ¡pal dél Céntro, en
la Local¡dad Santa Ana Tzacuala, en el Mun¡cip¡o de Acaxoch¡tlán; ub¡cada en la local¡dad de Santa Ana Tzacuala, Mun¡cip¡o de
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ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las

condiciones vigentes en el mercado (,..) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Fleglamento anteriormente citado, establece que: Se cons¡deran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas requeridas por la convocante.

Resoluc¡ón: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Hermajody, Sá" de C.V.

Observaciones:
presenta el documento 6.1,3.- Opinión de cumplimiento de obl¡gac¡ones fiscales estatales, emitida
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, en el documento T-7.

Causal No. l.
Reouis¡ta incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
En la documentación oara acred¡tar al laboratorio de control de celidad:

. El licitante presenta dictamenes de SICT de junio 2020, los cuales no se encuentran vigentes
como se requiere en el propio documento T-3.- Planeación, Numeral 2.- CALIDAD,- Deberá
contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los

trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de
materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación
por dictamen de dicho laboratorio emitide por le Direcc¡ón General de Sérv¡cios Técnicos del
Centro (SICT) correspondlente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar v¡gente a

la fecha de presentac¡ón de la proposición.

6/t8
D¡ctamen oara det€rminar el fallo de la Convocatoria No. O212O23, del procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N%a-
2OZ, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pav¡mentac¡ón de Concreto Hidrául¡co en la Calle Principal del
la Localidad Santa Ana Tzacuala, en el Mun¡c¡p¡o deAcaxoch¡tlán; ubicada en la localidad de Santa Ana fzacuala,
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI48-2023
Convocatoria No. 02112023

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la

convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de liciteción capitulo lV,- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los cr¡terios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-

Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitac¡ón Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; NumeralS.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requis¡tos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe cop¡a de la aprobación por
dictamen emitida por la Dirección Ceneral de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y
debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocetoria y estar v¡gente a la fecha de
presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

Relacionados con las Mismas para el Estado de
la evaluación técnica de las proposiciones sá

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

7/18

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. OA.2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública No.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón de Concreto Hidrául¡co en la Calle Pr¡nc¡pal del
la Local¡dad Santa Ana Tzacuala, en el Mun¡c¡p¡o de Acaxoch¡tlán; ubicada en la local¡dad de santa Ana Tzacuala,
Acaxoshitlánffdo de Hidalgo.
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Fallo del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N148-2023
Convocatoria No. O2U2O23

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

El licitante en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) propone como
superintendente de construcción al Ing. Benjamin lslas Toriz, om¡tiendo anexar la copia simple por
ambos lados de su cédula profesionaly la documentac¡ón y/o información en la que sea comprobable su
participación como super¡nténdente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud,
características técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la
convocante de la obra objeto de esta l¡citación, con documentos tales como, acta de entrega
o finiquito de obra; como se requiere en el propio documento t-6.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
Evaluación yAdjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se
de conformidad al marco establec¡do por: a).-Lé Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de lic¡tac¡ón, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como tamb¡én con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Llcitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categorÍa de superintendente de construcción, deberá anexar;
e).- la copla simple por ambos lados de su cédula profesional con el perfil profesional adecuado para la
direccion de la obra que se convoca, e inciso b).- documentación y/o información en la que sea
comprobable su participación como superintendente de construcción en la ejecución de obras de
naturaleza, magnitud, caracterfsticas técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo
proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta liciteción, con documentos tales como, acta
de entrege recepción o finiquito de obra.

8/18

Dictamen para determ¡nar elfallo d€ la Convocator¡a No.0A/2O23,del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIpDUS-Nl4a-
2O5, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡qa: Pav¡mentac¡ón de Concreto Hidrául¡co en la Calle Pr¡ncipaldel Centro,
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Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo. .,'
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Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experienc¡a y Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técn¡ca del
superintendente de construcción; no anexe, a).- la copia simple de la cedula profesional, y c).- copia de
actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técn¡ca
requerida. Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, establece en el artículo 4].- En general, para la evaluación técnica de las propuestas
se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especffica en obras similares y la capac¡dad técnica
de las personas fÍsicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideren causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (..,), técnicas (...) requeridas por le convocante;

Causal No. 3.

Reduisita incorrectamente el documento E-6.- Costo por Financiamiento.

Mot¡vo:
En el documento E-6.- Costo por Financiamiento aplica un importe gastos de obra de $2'433,763.30
no coincide con el monto obtenido de la suma del documento E-5.- Costos Indirectos ($208,724.95) más
el importe del documento E-8.- Listado de insumos ($2'225,475.51), que resulta de 52'434,200.46, por lo
anterior obtiene incorrecto el porcentaje del financiamiento.

Por lo anterior no cumple con los términos y requ¡sitos que se establecen las bases en su capítulo lV,-

Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por; 0.- El cap. lV.- evaluación y adjudicación; i).- Lo

9/t8
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O?]/2O23, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentac¡ón do Concreto H¡drául¡co en la Calle Pr¡nc¡pal del
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Convocatoria No. O2ll2O23

establecido en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento;
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracc¡ón 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sí (..,), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por
financiamiento, fracción 5.- Cuando la información de uno o varios de los documentos de su proposición
en los que intervengan información que esté directamente relacionada con el análisis, cálculo e
integración del costo del financiamiento no sean congruentes entre síy fracción 6.- cuando los datos de
los egresos no sean congruentes con uno o varios documentos de su proposición.

Tamb¡én como lo establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su
Sección lll El costo ¡nd¡recto, artículo 201.- Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo
por financ¡amiento, se deberá considerar lo slgu¡ente: lV.- Que se integre por los siguientes egresos: a)
Los gestos que impliquen los costos directos e indirectos.

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42,- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

'1
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Dictamsn para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. OAkOZ3, del Prcced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N148-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pav¡m€ntac¡ón de Concreto Hidrául¡co en la calle principal dél Centro, en
la Locelidad Senta Ana Tzacuala, en el Municipio de Acaxochitlán; ub¡cada en la local¡dad de Santa Ane Tzacuala, Municipio dq

Estado de Hidalgo 
-/ Ldir . r- .., F 1 r.:,, t,,,, ., ..Lx Centro Ml

iud¡cación de la obra pública: Pav¡m€ntac¡ón de Concreto Hidrául¡co en la calle principal dél Centro, en,
Tzacuala, en el Municipio de Acaxochitlán; ub¡cada en la local¡dad de Santa Ana Tzacuala, Municipio d{
e Hidalgo.
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11.3.- Grupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanosy Arqu¡tectura, S.A. de C.V.

Causal No. I
Flequisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

Motivo:
El licitante analiza incorrectamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

'1.- Equipo con clave: EQ-0O02.- Motoconformadora CAT. l20B l25 HP, En los cargos por operación, el

licitante incluye la cuadrilla No. 20, la cuál está conformada por un operador de equipo mayor y un cabo,
lo que es incorrecto ya que solo debe considerar al operador de la maquinaria.

2.- Equipo con clave: EQ-018.- Fletroexcavadora CAT 416-8, En los cargos por operación, el licitante
incluye la cuadrilla No.30, la cuálestá conformada por un operador de equipo medio y un cabo, lo que
es incorrecto ya que solo debe considerar al operador de la maguinaria.

3.- Equipo con clave: EQ-O03.- Camión volteo FAMSA 122 HP diesel, En los cargos por operac¡ón, el r
licitante incluye la cuadrilla No. 30, la cuál está conformada por un operador de equipo medio y un ca

lo que es incorrecto ya que solo debe considerar al operador de la maquinaria.

En el artículo l9l del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece q
costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este

costo, se obtendrá mediante la expresión:
PO = SR/HT

Dónde:
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.
"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.
"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

I I /18

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. oA/2o23, del Prcced¡m¡ento por L¡citación Públ¡ca No.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra púb¡ica: Pav¡mentac¡ón de Concreto H¡dráulico sn la Calle Principal del Centro,
la Local¡dad Santa Ana Tzacuala, en el Munic¡pio dE Acaxoch¡tlán; ub¡cada en la ¡ocal¡dad de Santa Ana Tzacuala, Mun¡c¡p¡o
Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo. /.
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Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su cepítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracc¡ón l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numerel 'll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establécido por a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numerel ll.4.- E-4.- Costos Horarios.- Anális¡s, cálculo e integración
de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el proced¡miento
de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios
unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Fleglamento de la Ley de Obras públicas del Estado de
Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo l9l del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del
personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón, por hora efectiva de
trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"PO" Flepresenta el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.
"SFl" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo l75 de este Fleglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operer la máquina o equipo.
"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción
tu rno.

dentro del

Asf como en el artículo 42 del Fleglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

t2/ t8

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O212O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N148-
2023, €n r€lación a la adjudicación de la obra pública: pavimentación de Concreto H¡dráulico en la Calle Princ¡paldel Centro, en
la Loc¿lidad Santa Ana fzacuala, en el Mun¡c¡p¡o de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Santa Ana Tzacuala,
Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo,

I
t
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Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N148-2023
Convocatoria No. 02U2O23

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...),

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el Documento E-6, Costo por Financiamiento,

Mot¡vo:
El licitante apllca en el cálculo del financiamiento, la s¡gu¡ente tasa de interés: ll.5OlO% anual + 10 puntos
para activar la tasa que requiere una institución creditlcla como sobrecosto por el crédito, dando un
total de 21.5OIO% pero no lo acrédita con lo que se requiere en el documento E-5.- Costo por

financ¡amiento; nota: anexar copia de los puntos que requiera una instituc¡on creditic¡a,
sobrecosto por el crédito.

Por lo tanto no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capítu
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criter¡os de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento por licitaclón pública, fracción 3.- Que en cada documento: c),- no se omita uno o varios
anexos yfracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica
(E) sean congruentes entre sí, (...), y lo requerido en el propio documento E-6.- Costo por Financiamiento;
nota: anexar copia de los puntos que requiera una institucion crediticia, como sobrecosto por el crédito.

Fundamento:
De conformidad a lo que establece la convocatoria de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación.- Numeral 8.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar
la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de

r3l18
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, OZaOZ3, del Prcced¡m ¡ento por L¡c¡tac¡ón P¡lbl¡ca No. EO-SIPDUS-N144-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: pavimEntac¡ón de Concreto Hidrául¡co en la Calle Pr¡nc¡pal del Centro, en
la Local¡dad Santa Ana Tzacuala, en el Mun¡cip¡o de Acaxoch¡tlán; ub¡cada en la local¡dad de Santa Ana Tzacuala, Munic¡p¡o
Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dalgo,

Q,& \
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Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N148-2023
Convocator¡a No. 02ll2o23

Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas, su Reglamento, i) lo establecido en las bases del
procedimiento por licitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los

requisitos solicitados en cada uno de los documentos que la integran, fracción 3.- Cuando en uno o varios
documentos que la integran: c).- cuando omita uno o varios anexos requeridos, detectados aun después
de la revisión cuantitat¡va en la presentación y apertura de la proposición y fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en lejunta de aclaraciones. Y con él
propio documento E-6.- Costo por Financiamiento

x t0{¡

NOTIüANEXAR COPIA DE IOS PUNTOSQUE REQU¡ERA UNA INSTITUCION CREDIIICIA. COMO SOBRE COSIO POR ELCREDITO,

Y no cumple con lo que establece en las Junta de Aclarac¡ones de fecha O4 de septiembre de 2O23
'10:00 horas, en el punto l3.- Todos los formatos y modelos de escritos anéxos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por L¡citación
pública, podrán ser reproducidos por el lic¡tante, respetando obligetoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública. (Cap. lll.- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, frecclón 5 y art.24 fracc. I del Reglamento)

l¡

El Fleglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de
con lo establecido en este reglamento, (...).

acueroo

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, (...).

t4lt8
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O212O23, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N148-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Pav¡mentac¡ón de Concreto Hidráulico en la Calle Principal del Centro, en
la Local¡dad Santa Ana Tzacuala, en el Mun¡c¡pio d^caxoch¡tlán; ubicáda en lá localidád de santa ana Tzacuala, Mun¡c¡p¡o
Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo. ( ü
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Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. ly 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll,- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del anális¡s cualitativo de la proposicíón.

lll.l.- lul¡o César Mora Pérez

Motivo y Fundamento
El licitante: Julio César Mora pérez, cumplé con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capitulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los nume¡ales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición,yen base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 41

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlelalVartículo4zfracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Julio César
Mora Pérez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $2'705,646.72 (Dos millones setecientos cinco mil seiscientos cuarenta y seis pesos 72fi00 M,N,)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 154 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Julio César Mora
Pérez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2'705,646.72 (Dos millones setecientos cinco mil seiscientos cuarenta y seis pesos 72IOO M.N.) sin incluir
el l,V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 154 días naturales.

l5l18
Dictamen para determlnar el tullo de la Convocatoria No, 0212023, del Procedimiento por Ljcitación Pública No. EO-SIPDUS-N148-
2023, en relación a la adjudlcaclón de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón de Concreto Hidráulico €n la Calle Prinsipal del Centro, En
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lV.- Fecha, lugar y hora para la firma dél contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

f irmará por un monto $2'705,646.72lDos rnillones setecientos cinco mil seiscientos cuarenta y seis pesos

72^OO M.N.) sin incluir el lV,A. y un plazo de ejecución de l54 dÍas naturales. Y se estima a sér firmado a

partir del dla l4 de septiembre de 2023previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios

unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su F¡eglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de antic¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,

Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol 771) 7U-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Em¡te él presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2, 3, 4, 5 fracción l, 17 fracción lV
y 31 fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,4,5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Fleglamento Interior de la Secretaría
Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenlble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberang
de Hidalgo.

El presente procedimiento de contratación se rige por el Reglamento Interior de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el proced¡miento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publicado en el
periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se

realizan modificaciones a las denominac¡ones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la

l6lr 8

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O2ll2023, del Procedimiénto por L¡citación Públ¡ca No. EO-SI

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentación de Concreto H¡dráulico 6n la Calle Principal del

I
I

la Local¡dad Santa Ana Tzacuala, en el Mun¡c¡p¡o deAcaxoch¡tlán; ublcada en la localid¿d de Santa Ana Tzacuala,

Acaxochitlán, Estado de Hidalgo. \ -'/
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naturaleza de los procedimientos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de ca rácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretarfa de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De igual
manera si el c¡tado decreto confiere atribuciones a unidades admlnistrativas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que corresponden a las
previstas en el mismo.

Em¡te

D¡rector General de Administración

1748

Dictamen para determinar el Fallo de la Convocatoria No,021/2023, del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N148-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón de Concreto Hidráulico en la Calle Princ¡pal del Centro,
la Local¡dad Santa Ana Tzacuala, en el Mun¡qip¡o de Aqaxochitlán; ubicada en la local¡dad de Sa9la Ana Tzacuala, Mun¡c¡p¡o
Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dalgo.
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de la S.|.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Inf¡aestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento po¡ L¡citac¡ón Pública
No. EO-StPDUS-NI48-2023
Convocatoria No. O2ll2O23

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Jefa de Departamento

18/18

Dictamen oara determ¡nar el fallo de la Convocatofia No. 021/2023, del Procedlmlento por Licitac¡ón Públ¡ca No.

Aro. Marla Dolores Jiménez Rendón

2O3, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón do Concreto H¡dráulico en lá Calle Pr¡ncipal del Centro,

r C.P.


